
     

 
 

 

   

ENMIENDA No. 1 
INVITACIÓN A COTIZAR SIMPLE N° 5000005213 

 
“GESTIÓN DE PERMISO DE DESMONTE PROYECTO: TRASLADO UCG E 

IMPLEMENTACIÓN 4TA. Y 5TA. UCG EN E°C° COLPA” 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS DE LA ICS, mediante la presente 
procedemos a enmendar lo siguiente: 

Punto No. 1 
En el numeral 7. PLAZO de los TDR  
 
Donde dice: 

El contrato se adjudicará por un periodo de 3 meses (90 días calendario) emitida la orden de proceder.  

Los plazos del trámite a realizarse deben regirse estrictamente a los establecidos en la normativa.   
El incumplimiento de plazos atribuibles a la contratista estará sujeto a las clausulas establecidas en el documento de 
contratación, de acuerdo al siguiente detalle: 

- Reunión de coordinación de actividades, hasta 3 días hábiles a partir de la Orden de Proceder firmada por la contratista. 
- Trabajo de campo, 1 días. 

 
Debe decir: 

El contrato se adjudicará por un periodo de 3 meses (90 días calendario) emitida la orden de proceder.  

Los plazos del trámite a realizarse deben regirse estrictamente a los establecidos en la normativa.   
El incumplimiento de plazos atribuibles a la contratista estará sujeto a las clausulas establecidas en el documento de 
contratación, de acuerdo al siguiente detalle: 

- Reunión de coordinación de actividades, hasta 3 días hábiles a partir de la Orden de Proceder firmada por la contratista. 

- Trabajo de campo, 2 días. 

Punto No. 2 
En MATRIZ DE EVALUACION DE PROPUESTAS TÉCNICAS, en numeral 2.2   
 
Donde dice: 

 
 
Debe decir: 

 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que 
no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 
Santa Cruz, 30 de junio de 2025 


